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RE LUCION DE ALCALDiA No 214-2023-A- DSS

San Sebastián, 06 de julio del ZCtZ3.

LA ALCALDESA DE LA MuNrcrpALrDAD DrsrRrrAL DE sAN seelsnÁN.

IíISTG; La opinión Legar N' 381-2c23-GAL-¡.iDSSi c, de fecha M de jurio dei 2023, et
Info¡-me No 208-2023-GAL-USCDU/I1DSS, de .fecha 04 de julic del 2023, el Expedie;lte
Admlnistrat¡vo No cu 19453, de fecha 03 de juiio dei 2023, conteniendo la sol¡crtud sobre
divorcio ulterior presentado por la administrada doña Lisbeth Marina Llanos Etos, la

ucron de AlcalCía N'110-2023-A-I4DSS, de fecha 05 de abr¡t det 2023, y;
3
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¡¡4:;1. NSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en er artí,curo 1940 de la constitución política del perú
nrodificadc por la Ley N" 30305 Ley de Refornra Const¡tucional, concor.dante con el
artículo II del Título pret ¡m¡nar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡pai¡dades, se
rstable.É que las Mun¡ cipalidades son órqarps de gc.bierno loca!, los cuales tienen
autonomia política. econo¡1 ica y adm¡n¡strat¡r,a en aSLrntOS de su CompetenCia, autonainia
cue !'¿d!c3 en ejercei actcs de gobierno, actos aCm¡tristrativos y de adm¡n¡strac¡ón, con
sujeción ai oÍdenam¡ento juridico vigente;

Que, mediante la Ley No 29227, Ley que regula el proced¡m¡ento no co,.1tenc¡osú
de la separación convencional y divorcio ulterior en ias Municipalidades y Notarias y su
Reglcrmento aprobado poi- Decretc SuLlremo llo 009-2000-iUS, se estableció !a ¿tribución
cje los Gob iernos Loc¿ies parc kam¡tar los procedimien tos no ccntencioso de sepcr:ción
convencional y divorcio ulter¡or;

Que, el arttuic 70 de la Le,v trlo 29227, conco(dante con el pr¡mer pár¡-afo del
rtículo 13. del Reglarnento de la Ley de Separación Convencional y divctcic Ulterior

aprobado oor Dec¡-eto Silpremo N. 0üg-2ooti-lUS: transcurridos.dos meses de em¡t¡d¿ la
resolución de alcaldía o el acta notar¡al, según sea el caso, cualquiera de los cónyu
puede soiicitar ante ei aicaide o notario la disoiución del vínculo matr¡monial. Dich¿ sol

'San Sebastián, cuna deAyttus y Panakas Reales,

Que, medianr€ Resorución Directorar N" 60-201 s-lus/DGlc, de fecha 02 ce ñarzo
del 2c15, emitacia por ra Dirección Generar de iusiicia y cultos der Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos. ia r4uniciparidad Distr¡t¿r de San Sebastián ha sidc acrecitada [állevar a cabo el procecimiento no contenc¡oso de separación Convencionar y Divorcio
uite'io:'; y esta ha acrquir¡do caiácter indeterminado, por Decretc Legisrat¡vo No 1452, de
fecha 16 de set!e,"nb¡'e ,ie¡ 201g, aprobado nlediante Decreto suprcmo No 004-201g-.IUs,
ds fecha 25 de enero del 2019;

CALD¡A

on'¿iro,'rti'r1'.,'/,, §! *rr*.rrn ir.nsebastian.gob.pe

g



MUNICIPALIDAD DI'TRIIAL DE

,AN 

'EBAÍTIAN

Banú
BeÁa,stuín

ersró¡tzozs - zoz¿ Compr!ncti¿oi co¡tiro

debe ser resuelta en un plazo no mayor de quince (15) dias. Declarada la disolución, el
alcalde o notario dispondrá su ¡nscr¡pc¡ón en el registro correspond¡ente;

Que. el artículo 14o del regramento de ra Ley que regura er procedimiento no
contenc¡oso de la separación convenc¡onal y divorcio ulter¡or en las mun¡c¡pales y notar¡as,
establece que: La resolución de alcaldía que disuelve el vínculo matrimonial, a que se refiere
el articulo 13o del presente reglamento, agota el proced¡m¡ento no contenc¡oso establecido
por Ley;

Que, med¡ante Resorución de Arcardia N" 1ro-2023-A-MDSs, de fecha 05 de abrir
del 2023, se declara fundada la sor¡citud de separación convencional ¡nterpuesto por don
Gerson Quispe Moreano y doña L¡sbeth Mar¡na Lranos Ecos; en consecuenc¡a, se res decrara
separados legalmente a dichos cónyuges; suspendidos los deberes relativos al lecho y
habitación, quedando subsistente el vínculo matrimonial (...);
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Que, mn Formulario ún¡co de Tramite (FtfD No 57022_ CU No 19453_2023, de
fecha 03 de julio der 2023, ingresado por mesa de partes de ra Municiparidad Distr¡tar de
san sebastián, la adm¡nistrada doña Lisbeth Mar¡na Lranos Ecos, pet¡c¡ona ra disorución der
vínculo matrimonrar, ar haber transcurr¡do dos meses desde ra emisión de ra Resorución de
Alcaldía que decrara fundada ra soricitud de separación convenc¡onar Interpuesta por don
Gerson Quispe Moreano y doña Lisbeth Marina Llanos Ecos, conforme al artículo 13o del
reglamento de ra Ley de separación convencionar y D¡vorc¡o urterior aprobado por Decreto
Supremo N. 009-2008-JUS;

Que, mediante Informe N" 208-2023-GAL-uscDU/MDss, de fecha 04 de jur¡o der
2023. em¡tido por er seMdor designado por ra Municiparidad Distritar de san sebastián
responsabre de ra verificación der cumprimiento de ros requis¡tos exigido por ra Ley de
separación convencionar y Divorcio urterior verifica que ha tianscurrido más de dos meses
de emitida ra Resorución de Arcardia que decraro ra separación convencionar, por ro que
cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados para solicitar la disolución del vínculo
matrimoniar, conforme señara er artícuro 7 de ra Ley No 2g227, concordante con er artícuro
13o del Decreto supremo No 009-2008-JUS; en tal sentido, al haberse verificado el
cumplimiento de lo d¡spuesto en ra normatividad vigente ar respecto corresponde decrarar
fundada su petición;

Qug mediante opinión Legar No 381-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 04 de jurio der
2023, emitido por er Gerente de Asuntos Legares de ra Municiparidad Distr¡tar de san
sebastián, opina procedente ra soricitud de ra adm¡n¡strada doña Lisbeth Marina Lranos
Ecos, respecto a la Disolución dei vínculo matrimonial;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades con
artículo 20 de la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades;

feridas por la Ley No 27972, inci
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SE RESUELVE:

ARúCULO PRIMERO. - DECLARAR FUNDADA IA SOI¡C¡IUd dC diVOrCiO UItCriOr
interpuesto por doña L¡sbeth Marina Llanos Ecos; en consecuencia, DlsuEtro EL
vÍNculo MATRIMONIAL entre don GERSOÍ{ QUIspE MoREANo y doña usBETH
MARINA LTANOS ECOS, matrimonio celebrado el 06 de julio del 2019, ante la
Municipalidad Provincial del Cusco, Reg¡ón de Cusco.

ARTÍCUIO SEGUNDO. - Drspof{ER la inscripción de la presente resolución en las
entidades que corresponda, a través de la of¡cina de separación convencional y D¡vorc¡o
ulterior, por tanto: GTRESE oficio al lefe de tos Reg¡stros públicos de la oficina Zonal
Registral No x-sede cusco, para su inscripción en er Registro de personas; GTRESE oficio
a la Municipalidad Provincial del cusco, para la inscripción y anotación marginal en el acta
de matrimonio correspond¡ente, y GIRESE oficio al Jefe de RENIEC- Cusco, para el
correspondiente cambio de estado civil de los administrados en sus respect¡vos documentos
de ident¡dad.
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ARTÍCULO TERCERO. - ESTABLECER que ra presente resorución agoia er proced¡miento
no contenc¡oso de ra separación convencionar y d¡vorcio urter¡or rearizado ante ra
Mun¡c¡palidad Distrital de San Sebastián.

ARTÍCUtO cuARTO. - DrsPof{ER que ra of¡c¡na de separación convenc¡onar y D¡vorcio
ulterior de la Municiparidad Distritar de san Sebastián o ra Gerencia de fuuntos Legares
notifique la presente a los interesados.

ARTÍCUIO OUI,{TO. - ENCARGAR a ra oficina de Tecnorogía y s¡stemas Informáticos
la publicación de Ia presente resolución en el portal instituc¡onal de la Municipalidad D¡strital
de San Sebastián.

REGÍsrREsE, coMUNÍeuEsE, cúMpr.AsE y ARcHivEsE.
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